
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción Verbal- RCE 

Demandante Everto Manuel Cano y Otros 

Demandado Nutibara de Transporte y Otros 

Radicado 05154 31 12 001 2021 00037 00 

Providencia  Interlocutorio nro. 368 

Asunto Control Legalidad   

 
Estando pendiente de llevas a cabo la audiencia que se había programado para el 

día 22 de agosto de 2022 y, luego de haber realizado control de legalidad 

establecido en el art.132 del CGP, con el fin de corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, se encuentra que se 

incurrió en una irregularidad que debe ser saneada para evitar una futura nulidad. 

 

Nótese que, por error involuntario no se corrió el traslado a las excepciones de 

mérito propuestas por las partes demandadas, de conformidad con lo establecido 

en el art. 369 ibidem, con el fin de que la parte demandante pudiera pedir pruebas 

sobre los hechos en que se fundan dichas excepciones. En ese sentido, por 

presentarse dicha preterición involuntaria nos encontramos con la causal 5º del 

artículo 133 ídem, ya que dicho trámite omitido es una oportunidad legal para 

pedir pruebas; y en aras de salvaguardar el derecho fundamental al debido 

proceso, el derecho de defensa y contradicción, considerando menester utilizar las 

medidas correspondientes para sanear las actuaciones procesales que hasta el 

momento se han surtido en el curso del mismo. 

 

Es por lo que, por secretaría, se ordena el traslado de los medios exceptivos que 

fueron propuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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